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cargado -por" regunota, . y? 

      
Comparecén ¿la í Maldonado Izurieta ; 

  

  

  

Quiyá Cabrera, casado, dodos por sus “propios derechos * Lod.. 

    

  

O 

  

AN 

- Comparecientes | son ecuatorianos. ,.a _éxcepctón del primero - 

  

  

domiciliados. en. este Ciantdn puagoros de edad, 1ogalmente ca 
Na qa 

: paces y habiles para contratar y obligarse a quienes “de Coq” 
- . | > . e 

nocértes, doy. fe y dicen | qu 

  

18 elevan a escritura pública: el - el 
  

  
-_ conténido de la minuta due me, presentan y cuyo tenor J1terah 
  

“hrandorito el es el siguente SENOR NO, 2 ARIO; En 
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sel: Registro de Escrituras |     28 
'Píblicas a su: " cargo ” "sfrvasé in- 
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CAS] dad.se denominará "TECNUSA"- ¡Técnica Unida S.A. ,y como tal o 
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corporar una de: Constitugión de Jo :Vedad. Anónima' al tenor de 
    

- 188 'sigiientes cláusulas : PRIMERA . CONPARECIENTES , Compa, 
Am gn "y EN 

recen a la celebración de la presente escritura los señores 

    

  

- Hartmut Rabenecker Hendricks , de nacionalidad alemana, de 
A 4 

- estado civil" casado, domiciliado en- esta ciudad de Quito, - 
    

¿mayor de edad y legalmente capaz para poder" invertir capital 
5 1 
  

  

  

Regional del Austro del Miriisterio de Industrias Comercio 
  

e. Integración ; y los señores Liigl Corti. Tagliabue , Ursul 

Hirtz Schusemenn de Endara , Gladys Merino Benavides de Bur 

gos y Luís Antonio Quiyú Cabrera stodos' ecuatorianos ,de es] 
  

tado civil casados ,mayores de edad, legalmente “capaces ,do- 
  

miciliados en esta ciudad de Quito, quienes actuan por sus - 
Li ás + 

propios derechos y manifiestéán su voluntad de constituir , 

  

  

como en efecto lo hacen : una , Sociedad que ge denominará "TEC 
  

- HUSA -4 --PECNICA UNLDA SOCLEVAD ANONIMA, -SEGUNDA . ESTATUTOS 
  

DE LA COMPANTA- . ARTICULO 'RTMERO ¿DENOMINACIÓN .-La socie 
  

    

  

  

se regirá por la Ley de Compañias y por las disposiciones - 

 éstablecidas en la presente escritura .-ARPICULO SEGUNDO .- 
  

DOMICILIO ++ El domicilto' principal de la Sociedad es la Cih 
Z . - a - E '   

  

  

ae Accionistas establecerse Sucursales agencias y delegaci: t
o
 

  

nes en cualquier otro” lugar del País o del Exterior , Para 1 xx
 

  

cual .,se sujetará a las Leyes y trámites pertinenetes .-AR= 
  

- TICULO TERCERO .-DURACION -La Sociedad que se constituye - 
          

tendrá na, duración de cien fñios contados a partir de la fe; 
  

en el Ecuador , Según Resolución ntímero. ciento ocho del tre=-| 

ce de marzo" de mil novecientos. ochenta de la Subálrección |: 

“dead dé Quito, pudiéndonse por resolución de la Junta General o. 

nz E PA BE] 

e
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_. Cha: de inscripción de la presente escritura en el . Registro 
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Mercantil. del Cantón Quito, pudiendo . disolverse en cual qui 
A 

3 

    

: tiempo si así lo resolviere la. Junta. General ; ex la forma 
  

prevista en al Ley y estos. Estatutos sigualmente podrá pr] 
  

so 71 A 

- rrogarse. el plazo de duración por resolución de sus, “accion 
  

tas' en Junta General .- ARTICULO CUARTO OBJETO SOCTAL. E 
  

EA 
E 

  

  

objeto de la Compañia es la prestación de servicios y...ase- 

" soría técnica para m mequinerie industrisl y para la produc- 
  

. ción de embalaje _. dentro. y  fuera.. del. País _¡representación, 
  

importación... y, distribución, de maquinaria _ industrial y_ma- 
  

a o e 
  

PA A 

  

          

    

—_de equipos sécnicos y. de..embelajs,..1.a afines .- Para el 

- teriales para usos. técnicos. compra venta y reperegión de 

' maquinaria induatrial nueya, y usada; yenta L Sxporteció o
 

- 

  

cumplimiento de su objeto la Compañja podrá realizar - 
  

  

toda clase. de actos y. contratos Hormitidos por la Ley. 

' ARTICULO. QUINTO: CAPITAL SÓCIAL . A caps tal Social dela   

  

Y. 

_sociedas es. de Quinientos mil sucres , dividido en cien ac| 
  

ciones “oráinarias Yo nominativas de _cinco 1 mil SUCres cada | V 
  

- 

A ARTICULO "SEXTO :AUMENTO DE ) CAPITAD . Cuando se acor- 
  

Y , ? 

dare aumentar el Capital Social por. - cual quiera de las moda 
  

  

- Cho de preferencia para suscribir dicho aumento en propor- 

lidades permitidas por la Ley los accionistas tendrán der 

  

ción a sus acciones .- ARTICULO SEPTIMO: CERTIFICADO DE ACCT 
  

NES:-La sociedad entregará a cada accionista un certificado 
  

  

de acciones por cada acción correspondiente .-ARTICULO 0€ 

|. TAVO ¿CESION DE ACCIONES :-Las acciones que tiene el accionj 
  

ta en la sociedad pueden negociarse libremente , no se adm 
      ten limitaciones .-Estas acciones además son trasmisibles p 
  

e 
p



_herencia .-ARTICULO NOVENO :DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPON 
    A a 

SABILIDAD DE LOS 'SOCIOS FRENTE A LA SOCIEDAD 'Y A TERCEROS. + 
  

Se considerará como accionistas al inscrito'como tal en el 
  

Registro de Acciones y por lo tanto-tendrán derechos , obli 
  

gaciones responsabilidades a más de las que constan 'en otras 
  

cláusulas áe la escritura las siguientes. -a. -Pueden inter- 
  

venir en la administración de la sociedad desempeñando la 
  

"Presidencia o la Gerencia u otros cargos cuando'sean elegid 
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18 
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22 

23 
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26 

27 

"para estas funcionés por la Junta General de Accionistas - 

por medio.de la participación “de dicha Junta eñ la que goza 
  

rán del. derecho de voto en proporción.a las acciones paga- 
  

  

- das .-b.-Pdrén concurrir a las. Juntas Cenerales de Accionig 

tas personalmente .o., por medio de sus representantes ¡en 
  

cuyo caso , la representación será. conferida por escrito - 
  

  

te poder general. .- C.- La responsabilidad de los acclonis? 

para cada Junta , salvo el caso que el representante obsten 

  

tas frente a terceros , los beneficios y las pérdidas de 1 
    
  

negocios sociales corresponderán a los accionistas a 281 

ta de la contribución de cada 'uno .de ellos en 'el Capital 
  

08 

os 

de la sociedad ..-d ..-Gozarán: de preferencia para la susori. 
  

  

- los accionistas que representen por lo menos la cuarta par- 

ción de acciones en caso de aumento de capital .-e.-El o - 

  

- te del Capital social podrán impugnar en 'el plazo de'treix 
  

  

ta días contados a partir de la fecha los acuerdos de las 

Juntas Generales o de los organismos de administración que 
  

no sé.” hubieren adptado de conformidad a la Ley o a' éstos 
  

    28 

estatutos ,. 0 que lesionaren en beneficio de uno o varios   accionistas: los “intereses: “de la sociedad .-No podrén ejejrcer 
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¿oate derecho. er O los acciontátas que estuvierén en. mora' en: 
2H 04 - 

  

o. TROUEUA 
. 

e. «pago de sue «acolones .- ARTICULO. “DECIMO : ADIINTSRACION ' 
  

  

YPF FISCALIZACIÓN DE LA SOCIEDAD :  REPRESENTACION,. LEGAL ¿> La 

administración de la sociedad. se llevará a cabo por. la Jun- 
  

  

  

  

A AA>A A ER = 

ta: Genérial de Accionistas. con el presidente y. el gerente . + 
-. E EEMEATATAAAITASAA IEEE ió DA   

“El Gerente será: el. Representante: Legal : de. la compañia. + La 
  

  

  

cian 'a"cargo de un: Vomisario . ARTICULO »E- 
  

  

caMo PRIMERO < JUNYA GENERAL" --Conistituids Por Los. acctoníay. 

tas. 1egalmente convocados y reuñigos pera que “sesione velas 
  

, “15 — 

18 

2 

23 

24 

25 

26 

27, . o. 

  

_ Mamerto, es: el. Organo Supremo de le Sociedad y tiene :poderes| 

_ “ , 

_para tomar las desiciones que juzgue “conveniente Para, la. mel 
a 
  

me. 

dor marcha. de la Compañia .-Sus facultades principales - son] 
  

- - . = : 

ar 

  

o las: señaladas en. el artículo doscientos setenta y. hres_ de 

  

de Ley de Compañias ¿> Serán: presididas por "uno. de, log “socibs 

e designados. para tal recto en cada” “Junta «Lo tuará como se-| 
  

- . En 

“cfetario. el Gerente: "Cada, "año. dentro de los. tres. meses. pos 
  

teriores a la. finalización del ejercicio económico de: lá Col 
  7 

_pañla deberá” Teunirse una Junta Ordinaria de. Accionistas , 
  

09% junta se -podrá deliberar sobre la suspensión y rerio| 
  

ción de los asministradofes y más miembros de los organismo 
  

“de administración. creados aún cuando el asunto no Figure en 
  

  

el “orden del ate ¿> Las Juntas Generales Extraordinarias s6|' 

o reunirán en -cual quier. tiempo cuando fueren convocados para 
  

- _tratar 108 asuntos. pantualizados en La convotatoris .-Ademá 

- la Junta se entenderá convocada y. quedará. vali damente cons . 

  

  

tituida en. cualquier tempo y en cual quier. Jugar dentro del 
  

territorio nacional ,Para tratar cualquier asunto siempre - 
        , 

28:L 
que esté preselte todo, el capital: pagado” y los. asistentes. - 

e



14 

19 

20 

21 

22 

23 

:24 

25 

26 

27 

28 

quienes deberán suscribir el acta bajo “sanción de nulidad y 
  

la aceptación sea por unanimidad. para'la celebración de.di- 
  

  

“cha junta .- ARTICULO PECIMO SEGUNDO :CONVOCATORIAS. Tanto 

_la. Junta gene al ordinaria o extraordinaria 'será convoc 
E 

  

. por da prensa len uno de los periodicos de major otroulación 
    

de; 1a ciudad de Quito con el plazo de por lo menoslocho día 
q AAA AA 

  

_de antidipáción/al fijado para la reunión. -Además ah 1a pá 

blicación indicada Seré necesario que los accionistas que 
  

residan o se hellen en. el ¿xterior Sean: notificados” por” CA=| 
  

/ 
blegramas, radiográmas o telex' .-En 15 convocatoria deberá - 
  

_expresarse con claridad y precietóf los asuntos a tratarse 
  

lugar; día y hora .-El comisario goncurriré a las Juntas Ge- 
  

_nerales y será especial e snesfiacarmonto convocado .-ARIT- 
  

_ CULO" DECIMO TERCERO - ¿QUORUM ¿A ñe Junta General se conside- 
  

a rará velidamente constituifd en primera convocatoria: cuando 
  

concurren a ella socios que répresenten pór lo.menos el cin 
  

cuenta y uno por ciento del capital social; en segunda con 
  1 

. vocatoria se reunirá con el número de accionistas presentes 
  

debiendo expresar así en la: convocatoria - .. En ésta no podré 
  

— modificarse el objeto” de la primera .-. ¡erica DECO CURE 
  

TO ¿MAYORIA DECISORIA .- Las resotuiciones fe adopte la Jun 
  

ta General de Accionistas se “tomará por hayoría absoluta de 
  

votos concufrentes ;s los votos en _ bledo y las abstenciones 
  

"ge sumará a la mayoría . -Las fesoluciones de la Junta Gene- 
  

ral son obligatorias pará todos los Boctonistas inclusive - 
  aro] 

». 

para. Los no asistentes y los que notaren en. tontra . -Las eg 
  

|. tas de la Juntas Generales' llevarán: las firmas del: PResiden 
      - te 5. él secretario de la junta , sé llevarán en hojas móvi-|. 
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25 

A 28 

LORA A RA 
» no” : 

pa A 1ÉJOLBA 5 
les. escritas a. máquina. que deberán ser fóliadas| con púneración 
  Tr 

contínua y- gucesiva una por, una Por el secietario, o.ser = . 
  

-asentadas: en un Jipro para el+ etecto s"Las áctas serán ex 
  

Sendidade y fifmadas a más tardar- dentro de Jos quines das. 
  

posteriores a la reunión de la junta .- ARTICULO. DICTMO Que 
  

TO; : DERECHOS DE VOTOS .- - FO cada acción pagada “de seinco mil. 
  

_Bucres “el acotonista tenará derecho * a un; voto: ¿ARÉtoiñO: DE. 
  

CIMO SEXTO ¿VEL PRESTDENDE «Para ger. designado. Presidente ] 

    

  

“ge requiere tener o no la califa de _acclonísta, y « Ser eee 0 
  

do. en Junta' General de accionistas: ¡durará -en el cargo da | 
  

año Y podrá. ser reelegido indefinidamente .-Ejercerá las _etri 
  

_buciones y responsabiliiades' que se les señalen en' éstos es) 
  s- + 

  

-tatutos 0 las que le confie la. Junta General. de' “accionistas   
¿Bu hómbramiento será firmado pór el Gerente y a a quien res , 
  

   -plasará en caso de ¡mpedimento temporal o. 'dertniio de: éste 
  

  

A — o ” 

DE mientras la : junte: geñeral. no haya nombrado el correspondido 
  

te: reemplazo ¿ARVICULO LECIMO SEP'"IMO : DEL GERENTE ,-El Ge- 
  — A 

  

AÑ rente ¿2 seré elegido en. junta general, de acciónistas - 

A ará un año en. gus funciones. y podrá ser reelegido, indet1) 
  

o 

” -nidamente ¿no' necesariamente deberá ser. áccionista:; y ejerce 
  

¿saotivfdades' Estás que estarán sujetas. a lo estipulado en--| EZ 

ra Ya. admi administración y representación “legal de la sociedas + 
ASA : 
    

    

ra 

  

.23 - 
los estatutos y suple toriamente- en el. código Civil .-Sú rom 
  

. bramiento arÉ” firmado por -e el Presidente te en caso de + 
  

ensencia temporal 0 definitiva lo reenplázará: con todas sus 
  

atribuciones. y deberes que 'son los siguientés : m.- ES Fes- . 
  26 |. 

27 + 
- ponsable de la buena adninistración y gestión de los negocids 
    “Sociales y. del inmediato * y “exacto cumplimiento de las reso-   
 



Jluciones de la junta general * .- b.- Le corresponde todo. act 
  

. de gestión administrativa. ¡Puede celebrar* toda. clasé de- con. 
  

trátos' hasta por la suma de un millón de' sucres ¿cuando deb 
  

“hacer "por una cantidad mayor a ¿sta deberá tener: eutorizaci 
  

expresa -de lá junta general de dociónistas .- C.-Puede deci 
  

dir bajo su exclusiva responsabilidad, todo acto o contrato 
  

“aL 

17 

20 = 

21 

2 

23 

24 

25 

se 
27 

jué-orea necesario o por el cial lá sociedad adquiera dere. 
  

chos o contraiga obligaciones: .= d.-' Puede dar garantia hag 

ta por-la 'suma de un millón de sucres .- e.-Dentro de'los - 
    

últimos sesenta días de su gestión administrativa ¡presenta 
  

ra suscritos por él y por el contador de la empresa ,los 1d 
  

' formes balances ,cuentas .e invéntarios anuales y por todo 
  

el periodo de sus funciones si es que así lo solicita la - 
  

Junta general e” ARTICULO DECIMO OCTAVO : DEL COMISARIO. -- L 
  

sociedad. tendrá un comisario que será designado en junta - 
  

” -general de' “accionistas para un pertodo -de in año , podrá 
  

ser accionista o no tendrá todas las taribuciones señaladas 
  

por la 'Ley .-Es desu obligación realizar por lo menos una 
  

fiscalización 7 por cada ejercicio económico anual de” la: so- 
  

:otedad .- - ARTICULO' DECIMO NOVENO «DISOLUCIÓN Y LIQUÍDACION 
  

DE. LA. SOCIEDAD... -_La- bociedád podrá 4 aTsoLverse. Por lo esti. 
  

- _pulado. en las otras cláusulas de esta escritura y en cuale 
  

quier. otro momen to ,ya sea “al vencimiento de su plazo o Par 
  

resolución adopatada por la junta general daien deberá desig- 
  

nar un , 1 quidador señaladdole todas sus atribuciones .- AR |. 
  

'ICULO VECESIMO. : ¿INTEGRACTON Y PAGO" DE CAPITAL SOCIAL ,- El 
  

cuadro de integración y el pago del: capital social queda: cd 
    28 l 

. mo € continuación se detalla ; 
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CEA RA DA 

nu De GAPÍFAL -CAPTWAL 
12 Ju 84, 

  

GO topo id CAGUIONES - > SOCIAL" 7% A “E PAGADO -* 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> e 

, .: Hartmit Ravénecker" -35 o 175.000,90.. *: 43,159,400. 

, as corv 30 o. “150; 900; 00. . . amisóo,o | 

A Antonio Quiya- e e .A5, , -775, 0005 00 >- 18.790,00". 

. úladys M. de. Burgos 5 E 9. _504000; 00: A _12,540,00 

, Ursula H Hh. de Endara “105. 30.000, ¡00- “12, 500,00". 

MAA _ FOVAL di E 00 : - 500,009, 00 - 09 - o 

  

- todos, los accionistas a y la musoripción de la: predénte IS 

turá aportan el: veinte y etñco. -por ciento: de susi aéciones. mn 
  

o 

  

- debiendo cancelar 61 valor -total de éstas en un- plazo no ma=| 

2% yor de dos años ., contados 'á partir de “la fecha de-Lá inscrfip 
  e - > - : E 

“ción de ¿sta escritura eñ: e Registro Mercantil 27 DIsHUsI- 
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CÍUNES, = PRANSLTORLAS- .- " PREMISRA .- se autoriza al señor Lo 

  

  

RAS RNP 

tor mriqúe venegas Bivera 'para que actue en: todos los trá- 
  

mites pendientes al perfeccionamiento de ésta compañia. =Sk- Ñ 
  

  

-GUNLA .- Se adjunte el certificado bancario ,del. cual. consth 

que en. la: cuenta 'de - integración -del Capital de la Sociedad 
  

5 TSUNACA UNIYA-S, A. Se ha. depositado la suma de ciento votits 
  7 
y cines” mil sucres .- Usted señor Notarfio se sérvira agrega 
  1 

“4
 

, 

A, demás" élénsulas: de estilo para la validez de este acto. : 
  

- Hasta aqui la minuta firmada por el Doctor Enrique Venegas | 

3 
+
 

  "7 UN 

  

Rivera , con matrícula Profesional del Colegio de Abogados j 

  

de Quito ”, número trece noventa y cuatro ., la' misma que qué 

de elevada :a escritura. piblica con todos su valor le: 
  

+ * 

  

gal a Para su otorgamiento .: “de “observaron. tódos' los Lo 

preceptos :iegales “. del. caso. , Y, leido! que” les” fue 
  

“a los comparecientes por mí el -Notario - este Instru- 
    28L—     

mento en 8u- intégridad estos 'se ratifican -en - todo su |-



  

contenido. y para:constáncia de lo cual firman conmigo en -- 

unidad de acto .- De todo lo cual doy fe '.-. Firmado Hartmt 
  

Rabenecker Hendricks, con cédula de Identidad número ¡cero - 
  

nueve cero .cero seis nueve: vero: tres cero; végula tributa- 
  

ria número cero cero, tres siete dos s19/ fármaco 1 Luigi -|' 
  

Corti Tagliabue, con Cédula de' “Táentidad número. uno siete -|. 
  

cero dos cuatro cuatro seis tres cuatro tres, Cédula Tri bu+ 
_— - : PITT — — 7 7 y 

taria número cero cero seis cuatro tuno siete . vertiticado 

  

  

de- Votación número -dos uno. cero nueve 08/ Fiemaso Urenia 
  

- de Endara , con Cédula de Identidad Búneró uno. siete cero + O 
10   

cinoó tres nueve cuatro cuatro, ocho, dos. , Cédula Iributarid 

número cero úno nueve :cero cero; dos , Certificado de Vota- 

  

  _— _ 

ción mgero, tres cuatro dos ocho muevo Jl Fisnato Gladys - 
13 7   

Merino Senavidez, con Cédula de ldentidad número .cero seis + 
  

- 

cero “cero cero.cero tres nueve ocho dos , Cédula Tributaria 2, 
15 - — - - :   

o número. cero uno nueve. cuatro siete ocho, Certificado de Vol a 
16   

tación mímero dos úno cero ÁF1rmado Luis Quiyú¿con Cédula 
17   

A 

de Identidad número cero nueve cero.tres cuatro nueve. ocho 

o 
  

nueve tres nueve , Cédula tributaria número- cero cinco seis 
  0)

 
siete' tres, Certificado de Votación número. sels seis dos -- 
  

4 

2 cinco ocho . Firmado. el Notario Doctor -Mánuel José “Aguirred- - 

DOCUMENTOS HABILITANTES . =" PROPOCOLIZACION DE DOCUMENTO 10% 

  

22 ==   

PORGA MINISTERTO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION, RE 

  

  

PUBLICA DEL ECUADOR ¿NUMERO UNO CERO OCHO .-LA DIRECTORA - 
A A a a A AAA 

REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS ,COMERCLO E INVEGRA- 
24   

25   

CION EN: EL AUSTRO _ENCARCADA= En uso de las. facultades que 
  

le: confieren los Vecretos «Supremos número Siete ocho nueve 
27       281   

* de once de septiembre de mil “novecientos setenta y cinco y



- a E. Mila 
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., . e, a . % 

> Lo) E - , a 

  

  

: “¿de veinte' y tres de lós. mismos. mes y: año y uo. ocho: siete 

cinco y: de. veinte y slete' de "septiembre de' mil novácientos 
  

- setenta y. siete, ,Públicado: en el Registro Oficial número Al: 
  

“ «cuatro “cuatro cinco , ¿de aséctócho de octubre “del: mismo añól, 
  

Y y, VISTOS: El Lécreto Supremo ' número nueve: siete cuatro -,del- - 
  

'' treinta ds Junio de mil novecientos setenta y uno, reforma 
  

do mediañte decreto Supremo hímero núevé (cero, cero -A, de 
  

diez de noviembre se mii novecieñtos setenta y seis la de- E
S
 

  

claración "número “cero Ares: “dos -de fecha tres. de marzo de - 
  

  

O o os mil rlovecientos' ochenta , efectuada por. el señor Hartmut.-| * 
Ñ 11 3 - » z - . - — ¿2 

" Rabenecker' Hendricks' ,de nacionalidad alemana,la solicitud 
  

y la documentación presentada que reposan en los archivos 
  

  

z | de este Ministerio .-RESUEELVE : AUYORIZAR : AL señor Hartmlit 
14 o A 

  

: Rabenecker Hendricks" de nacionalidad alemana, residente, el 
ESG y E A id 
  

ae 

: .|- «en el Ecuador en forma Legal, “según lo'"ha demostrado sona 

a > y 

  

  

cientemente ¿poseedor de la. Visa de - Inmi grante tLey anteripr) 

- otorgada el veinté y cuatro. de agosto de mil novecientos 

cost y euetao ; y por la Dirección General de. Asintos Coni 

A aúlares y EiStranjería: del: Ministerio de Relaciones Exterig 
- 

  

    
    

_Tées- del Ecuador: ¡valida por el tiempo indefinido y con Hegth 
  

  

tro núnero uno uno cinco uno “custro. seis para que invierta 
  22 

con. el caracter “de inversionista a la constitu= 
A op 

    

ción , aumentos de capital - , Compra de acciones ,participa- Y 
5 Slam > AP   

  

24 

ciones o: derechos de compañias.. constituidas o por constitulr 
Y A A AAA A ren 

- se en el Ecuador .-El señor Hartmut Rabenecker Hendricks , 

  

  

  

  

,|__que tendrá la calidad de Inverstonistá Nacional ¿Conforme +. 
2       - al Hogínen Coméñ. de Tratamiento. a los capitales: Extranjero 
28L  
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23 

24 
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27 

28 

y sus Reformas: ,hará uso de la presente autorización las - 
  

veces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasión pre 
  

  

sentará copia protocolizada de esta Resolución ,conferida 

por el Notario Público'.-Disponer que la presente Resolu- 
  

: ción sea Yrotocolizada en una de las Notarias Públicas del 
  

Pata . -COMUNIQUESE. -Dado- en - -Cuerrca. a trece de Marzo de míl 

  

novecientos ochenta . firmado Economista Lucia Segovia de 
  
  

Glanzmann» Directgra “egtonal del MICEL .en el Austro . M- 
  

cargada, -58 fiel copia del original «lo certirico. -firmadol 
  

Luis Román . -51gue un- sel1o.-RAZON: A petición del interes 

do hoy protocolizo en mi Registro de Escrituras. públicas a 
  

mí cargo en una foja útil. el presente documeñto número cie 
  

ocho del Ministerio de Comercio Industrias « e Integración 
  

que antecede «Quito, a ocho. de junio de mil novecientos - 
  

_ ochenta y. tres - Firmado el Yotario Doctor Manuel José A- 

rs 

  

gulrre. Sigue - un sello. .- Es. fiel y segunda copia , del do 
  

> 

cumento que ántecede, ,protocolizado hoy ante mi sy en fe - 
  

de ello la confiero “sellada y firmada en una foja útil ,- 
  

en Quito, a, ocho de junto: de m1 novecientos ochenta y trejs. 
  

firmado Doctor Manuel . José : Aguirre, Notario Vigésimo Ter- 
  

CERTIFICADO DE CUENTA ”. INTEGRACION DE CAPITAL ” 

cero encargado .- Sigue un sello; .- BANCO: CONTINENTAL .. > 

  

  

  

sal Mayor del Banco : Continental en Quito, Certifica que en 
  

esta fecha la señora Ursula Hirtz. de Endara ,ha deposita» 
> 

  

do a nombre de. la Compañía "TECNICA UNIDA 5. A. TECNUSA ,10 
  

aportes en numeraciones para la cuenta Integración de Ca- 
  

    pital de las siguientes personas; Nombre ;. Hartmut Rabeneq 

sLa Sucurn -   ker H,Cuarenta y tres mil' setecientos cincuenta Bucres .- 
  

Y 

EL 

O 
“4
 

0 
e
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E 

. fi vesme y > y cinco mil sucres .- Éste” deposito será contabili- 
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26 
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7 co. . e . IA es 31 nt el + e o. . E .. 

ello cónfiero, esta TERCERA . _ COPIA, CERTIPICADA' » debidamen-|- 

h
e
 

e
 

Ák
yo

 

Luigi Corti : ¡Treintá y siete mil. quintentos more junto 
  

“nio Quiyá «C. Dieciccho mí1 setecientós- “cincuenta Ssucres .- 
  

Seas Merino. “de Búrgos , Doce, mil. quinióntos sucres .- Urea 
TAG - o 

A la. de Endara yDoce' mil quinientos Sucres .- Fotal: Cierto -- 

  

— my or] 

  

  

* ” 

  = 

  
Toe 

  

.- 

0 nombramiento de administrador o poder: debidamente insérito, 
    

a? 

  

“9: domiciliarse ,1le serán devueltos. los fondos. al' dcpositante 

previa autorización en ese sentido de -La “Superintendencia -|. 
  

  

+ 

novecientos: “ochenta, y “tres: Sigue: una firma autorizada .- 

, *” 7 A dl e, . Hi a A i 
  

    

“fue, Disección Extranjería Notario, VALEN, - o 
  

eo. da 

  

  

"Se otorg6 anté- mf: y en fe, de -| 
  

  

  

  

  

  

    

noyecténtos ochenta y. tres os O? 
SEN y . . o w ps Lo z 

- E PAGAN, NU Dr. Ugnáe 2 José Aguirre 
EJER 
ev * Notario 'vigéstmo tercero   
  

  

  

  

No, = Eh eS 7 -. Lo 

E Neg: 2 Cs "Encargado" E 

        

“este Capital una vez que reciba' de Superintendencia de Com-|. 

de Compañias -Quitó, a los sete días -del mes..de julio de mil 

“te. Hífmede. y. “sellada. en 2 Quito, a nueve de Septiembre - de mi1|. 

zado dentro de Depgsitos' de: Plazo Menor; -£1 Banco entregará : 

" pañias una comunicación informando que la Compañia se ha cohg 

to 

tituido o domiciliado y previa presentación del:respectivo..|- . 

según - ES el “caso .-Si la comparta no _Llegare a: a consti tusrap' o 

Siglo un selto'  ENENDADO,, Accionistás, eñtendérá Informes, 7



2. 

| 
á 

20M: Dando cunplimientó a la Resolución que antecede - -de -la Super- 

4 
: 

intendencia de. Compañias , , húmero doce seteñta y ocho Uno» al mar- 

gen de la Matríz- de la escritura Pública ¿cuya copia antécede, de - 

ocho de. Septiembre de mil novecientos ochenta y. tres, celebrada en 

está Notaría , anote que esta escritura a sido aprobada mediante - 

dicha Resolución «Quito, a ocho ¡de Febrero de mil. novecientos schen 

ta y «cuatro .- 

  

    

  

osé Aguirre 

| 10, VIGESIMO TERCERO 

-7 7 ENCARGADO. 

  

Do. . : to. 

    

0 perintendente de a cie del Ecuador. de vsinte de dicicgbie de 

es1 novecientos och ínta y treo baje el námego 339 a: -Registzo - 

. Rarcantil, tomo 119, Queda arctitvada le Segunda Cópia Certificas 
- dá de 1a Escritura Pública de ¡ComstStución de da Cotpenta Y ECU» 3 : 

3A TEGRIÓA URTDA. Sao”, ukor da E de cepticibre de 3383, ente o 

el Notario Vigósing Tercera de ente Pantón, ' Dro Mándel> .J2:AquiTgs ”, 

- Se de esí cumplimiento a lo: dispuesta, en el Arta tercera de la - 

_Gitada Resolución, de conformidad a/lo entabiecido en el Decreta 

e
:
 

” 
s 

"
h
y
:
 

  

733 del 22 ue «gueto de 1975, jpub cado en el Registes Oriciml - 0 

878 de: 29 de sgnsto del mismo. lan .» Se anotó en el Repertorio ba 

Jo al amero 398700- Quito, a diez de abril de mil novecientos -= e 

a y EUBtrD:> EL REGISTRADOR. Lo entrelineado; Encargado".- 

Vale.-/ Lo enmendado: "Manuel * 34 Aguirre" .- vale. 4 dae 

D.. Gustavo Garín “Oarta Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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